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carrera. En estos casos deberán solicitar, por riguroso orden de preferen~

cia, la totalidad de las vacantes que ~~uren en. los anexos 1 y 11 al
presente concurso, siempre Que no se rijan por lo dispuesto en la base
novena, ni excedan los niveles de intervalo correspondíentes.al grupo en
que figuran clasificados sus Cuerpos o Escalas. Los referidos funciona
rios podrán, no obstante, solicttar, con carácter voluntario, dichas
vacantes reguladas de acuerdo con la citada base novena.

8. A los funcionarios mencionados en el punto 7 de esta base, que
no hubieran obtenido destino con carácter voluntario, se les asignará
otro, por orden riguroso, en base a la puntuación final obtenida en las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo, de acuerdo con 10 dispuesto en
la presente convocatoria.

9. Los funcionarios comprendidos en el punto 7 de esta base, que
no presentasen la solicitud prevista dentro del plazo indicado o pidiesen
un numero insuficiente de puestos, se les asi~ cualquiera de las
vacantes resultantes del presente concurso, siempre que reunan los
requisitos exigidos para su desempeño.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo, que tiene como máximo
25 puntos:

l. En los puestos de trabajo desempeñados por los concursantes se
valorará el trabajo desarrollado hasta un máximo de cinco puntos.

La Comisión valorará el trabajo desarrollado, reniendo en cuenta la
Memoria presentada por el candidato, según consta en el anexo
correspondiente. En dicha Memoria se detallarán no sólo las actividades
realizadas en los puestos desempeñados en la Administración Pública o
en el sector privado, sino también la participación detallada del
candidato en los principales proyectos o mejoras Uevados a cabo en la
unidad correspondiente.

Para aqueUos puestos en Que no se exija la presentación de Memoria
se detallarán en el anexo correspondiente los puestos concretos objeto de
valoración y la puntuación máxima prevista para cada uno de ellos. Con
un mínimo de un año se otorgará por cada año o fracción superior a seis
meses la puntuación correspondiente a un Quinto de la puntuación
máxima prevista en cada puesto de trabajo.

2. Los cursos de formación)' perfeccJonamiento,que versen sobre
materias directamente relacionarlas con las funciones propias de los
puestos de trabajo y que se incluyan expresamente en el anexo
correspondiente,. se valorarán hasta un máximo de dos puntos.

Los cursos se valoraran en la cuantía Que se indique de manera
expresa en el anexo correspondiente. Cuando en el mismo se indiquen
cursos genéricos. señalando un máximo, se valorarán los cursos que
tengan una duración mínima de dieciséis horas lectivas. a razón de 0.10
puntos por cada dieciséis horas lectivas o fracción superior a ocho.

Podrán acumularse aquellos cursos que formen parte de un curso
indicado expresamente en el anexo.

No se tendrán en cuenta los cursos necesarios para la obtención de
una titulación académica determinada. Excepcionalmente, pueden valo
rarse los cursos que formen parte del Doctorado, siempre que su
contenido coincida con el indicado en el anexo y no se haya valorado
de manera expresa, como mérito, el título de Doctorado del que forman
parte.

3. El grado personal de los concursantes, reconocido a la fecha de
publicación de la convocatoria, se valorará hasta un máximo de 2,5
puntos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- Grado personal superior en dos o más niveles al puesto que se
concursa: 2,5 puntos.

- Grado personal igual o superior en un nivel al puesto que se
concursa: Dos puntos.

- Grado personal inferior h~sta dos niveles al puesto que se
concursa: U n punto.

- Grado personal inferior a dos niveles al puesto que se concursa:
0,50 puntos.

4. La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio en Cuerpos o Escalas del mismo grupo de
funcionarios, que pueden participar en el concurso del puesto de trabajo
convocado, hasta un máximo de tres puntos.

5. Otros méritos que se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos,
de acuerdo con las siguientes normas y criterios:

5.1 Las diversas titulaciones académicas y sus especialidades que
figuren como relevantes para el desempeño del puesto de trabajo objeto
del concurso en los correspondientes anexos se valorarán en las
cantidades que se indican en los mismos y siempre hasta un máximo de
dos puntos que han servido para ingreso en el correspondiente Cuerpo
o Escala de funcionarios de la Administración del Estado.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la
consecución de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

A efectos de equivalencia de titulación, sóJo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en qu~ se publica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestas de trabajo
adscritos a los grupos A, B Y C, vacan1eS en el Departa·
mento (Dirección General del Instituto Nacional de Meteo
rologia).

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estíma conveniente en at~ncíón a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
juho, y artículo 9.°,2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo informe de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, a Que se refiere
el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos de trabajo de la Dirección
General del Instituto Nacional de Meteorología, actualmente vacantes,
u ocupados provisionalmente, que se relacionan en el anexo I de esta
Orden y, asimismo,los puestos de trabajo de dicho Centro dírectivo que
se mencionan en el anexo JI a la presente convocatoria, en el caso de
que su actual titular obtuviera una de las vacantes anunciadas como
consecuencia de la resolución del presente concurso, así como aquellas
que se produzcan antes de esta Resolución por motivo de jubilación,
excedencia, faUecimiento o cualquiera otra circunstancia legal, siempre
que estén incluidas en este anexo lI. Todo ello con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas. clasificados en los grupos A, B Y C comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del
personal docente e investigador, sanitario y de Instituciones Penitencia
rias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos I
y 11 siempre que se reunan los requisitos establecidos en los mismos y
no excedan los niveles del intervalo correspondiente al grupo en que
figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas y los excedentes voluntarios.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de .excedencia forzosa, Uos procedentes de la situación de
suspenso que hayan cumplido el periodo de suspensión y los que se
hallen comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. . .

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podnin partlClpar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del ultimo destino obtenido, salvo que soliciten puestos en
el mismo Ministerio donde estén destinados a sus Organismos Autóno
mos, o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del
número 1 del artículo 20 de la Ley de Medidas de Reforma. de la
Función Publica y modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así
como por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concuro si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
[artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán panicipar si llevan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

6. Los funcionarios que, en virtud de reingreso al servicio activo,
ocupen destino provisional, tendrán derecho preferente, por una sola
vez, para ocupar alguna de las vacantes correspondientes a los niveles
de intervalo de su Cuerpo, que exista en la localidad donde prestaba
servicios cuando se produjo su cese en el servicio activo.

7. Están obligados a participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de los Cuerpos Especiales Facultativos de Meteorólogos.
Tecnico de Ayudantes de Meteorología, de Observadores de Meteorolo
gía y de Administrativos-ealculadores que se encuentren en destino
provisional o pendientes de nombramiento como funcionarios de

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES



Viernes 1 diciembre 1989BOE núm. 288

5.2 Las publicaciones con la tinna del concursante directamente
relacionadas con el puesto de trabajo, aunque no figuren de manera
expresa en el anexo correspondiente de la convocatoria, hasta un
máximo de 0,25 puntos.

No se computarán a estos efectos las publicaciones de secciones de
predicción meteorológica en los medios de comunicación ·social, y
aquellas publicaciones inherentes al puesto de trabajo que se desempeña
o se ha desempeñado.

5.3 La labor docente en el Centro de Estudios Meteorológicos del
Instituto Nacional de Meteorología sobre temas directamente relaciona
dos con el puesto de trabajo y que se indique de manera expresa en el
anexo correspondiente pueden valorarse hasta un máximo de dos
puntos.

Cuando en el anexo se indique cursos genéricos, señalando un
máximo, se valorará la labor docente en cursos que tengan una duración
mínima de dieciséis horas lectivas, a razón de 0,10 puntos por cada
dieciséis horas lectivas o fracción superior a 8. Se acumularán las horas
lectivas de los distintos cursos académicos.

6. Méritos especificos (conocimientos, experiencia, capacidades y
otros aspectOs relevantes) adecuados a las características de cada puesto
de trabajo convocado, siempre que, de manera expresa, se señalen en los
correspondientes anexos de la convocatoria (máxima 10 puntos). Dichos
méritos se valorarán como se indica en la base novena.

Cuarta.-l. Los requisitos y merilos que se invoquen, deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
según modelo que flgura como anexo e a esta Orden, que deberá ser
expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
similar de Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios destina
dos en Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las
Delegaciones de Gobierno o de los GObiernos Civiles, cuando se trate de
funcionarios destinados en los servieios pcrifcricos de ámbito regional
o provincial, respectivamente, en los términos que detennina el artículo
11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 28 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedi~
dos, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, di~ha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Fum:lón
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o-bien, por la Consejería
u Organo correspondiente y por aquella aut~ridad co.mpetente. en
materia de personal que ocupe, en su respecuvo ámbIto, un nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departamental
o Secretario general o similar de Organismos Autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección Ge!1eral.de
la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos o Escalas de funcIonanos
adscritos a la Secretarí,a de Estado para la Administración Pública. En
el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio u Organismo dOl\de tuvieron su último destino defini
tivo.

Los excedentes voluntarios por interés particular deberán asimismo
acompañar a su solicituq declaración de no haber sido separados del
servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitados para cargo público.

3. Los méritos adecuados a las características del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio:
Cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, memorias, ete. A
--efectos de su valoración, la Comisión podrá celebrar las entrevistas que
estime convenientes, al objeto de valorar los méritos y aclarar puntos
dudosos de la Memoria o restante documentación aportada por el
candidato.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos cónyuges funcio~t:ios, aunque>~enez
can a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condICIOnar su petiCIón, por
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destino en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos cónyuges. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acompa
ñar a su instancia una copia de la petición del cónyuge.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, díri~ida~ a
la Subsecretaria del Ministerio de Transportes, Turismo y ComumcacIo
nes (Dirección General de Servicios), y ajustadas al modelo publicado
como'anexo A de esta Orden, se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Geneal
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del Ministerio "de Transportes, Turismo y Comunicaciones (plaza de San
Juan de la Cruz, sin numero, 28003 Madrid), o en el de la Dirección
General del Instituto Nacional de Meteorología (camino de las Moreras,
sin número, 28040 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

En cada uno de los documentos deberá constar el nombre, apellidos
y documento nacional de identidad correctamente expresados.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no neven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos solicitados por orden de p~ferencia.

C) Certificación de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.
E) Memorias indicadas en los anexos I y II.

Séptima.-EI orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, segUn el baremo de la base
tercera. A igualdad de puntuación total y sin peIjuicio de los derechos
de preferencia establecidos en la legj.s~ación vigent~ que de~t:án. ser
expresados en la correspondiente sohcltud,. se acudIrá para dmmIr el
empate a la puntuación otorgada en los méritos alegados por el orden
establecido en dicha base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos presentados en cualquiera de las AdministraCIones Públicas.

Octava.-Los méritos alegados por los concursantes, a excepción de
los referidos al grado personal "j Ia antigüedad, serán valorados por una
comisión compuesta por los SIguientes miembros:

Presidente: El Director general del INM o persona en quien delegue.
Vocales: Un funcionario de carrera en representación de las Subdi

recciones Generales o de los Centros Meteorológicos Zonales a los que
funcionalmente estén adscritos los puestos de trabajo objeto del con
curso.

Un funcionario de carrera en representación" de la Dirección General
de Servicios.

Un funcionario de carrera en representación de la Dirección General
del INM o de la Subdirección General de Coordinación del mismo. que
actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión, que deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior a los convocados, serán
nombrados por el Director general de Servicios, a propuesta del Director
general del INM.

Asimismo, y con independencia de los anteriores podrán formar
parte de la Comisión un representante por cada una de las Centrales
Sindicales que hayan suscrito con la Administració~ el oportuno pacto
en materia de participación y a propuesta de las mismas.

En todos los ca~ se nombrarán titulares y suplentes.
Novena.-La adjudicación de aquellos puestos de tnlbajo en que así

se indique en los correspondientes anex~ constará de dos fases.
En la primera se valorarán los méritos de los puntos 1, 2, 3 Y4 de

la base tercera de la presente Orden y se comprobará el cumplimiento
de los requisitos indispensables, que en cada caso hayan podido
establecerse.

En el anexo correspondiente, si procede, se fijará la puntuación
mínima prevista en la primera fase. Aquellos candidatos que no superen
dicha puntuación mímma no podrán pasar a la segunda fase y quedarán
excluidos.

La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los
méritos previstos y aportados. A tales efectos. los candidatos deberán, de
acuerdo con el anexo correspondiente, presentar certificados que acredi
ten la experiencia alegada, entregar memorias o celebrar entrevistas.

Para la preparación, realización y valoración de las entrevistas
correspondientes y, en su caso, para la valoración de la memoria, la
ComiSIón de ValoraCión puede solICitar la destgnacIón de uno o varios
expertos, que asistirán a la Comisión, con voz y sin voto.

La Comisión de Valoración, con plazo suficiente, publicará en los
tablones de anuncios del INM (Servicios Centrales y otros Centros de
trabajo) lugar, día y hora para realizar las entrevistas, que se han
preVISto en el anexo correspondiente de la orden de convocatoria.

Para obtener la puntuación final se acumularán las puntuaciones
obtenidas en ambas fases, salvo en aquellos casos que se indiquen en el
anexo correspondiente en los que se podrá no· tener en cuenta algunos
apartados del baremo, valorados en la primera fase.

En el anexo correspondiente de la orden de convocatoria se estable
cerá para todos los puestos de trabajo una puntuación mínima para la
obteñéión del puesto de trabajo convocado. .

Décima.-Después de realizada la valoración correspondiente queda
rán excluidas todas aquellas solicitudes que no alcancen la puntuación
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mínima total o la puntuación m~nima de los méritos específicos, que, en
ambos casos, se hayan estableCIdo en el anexo correspondiente.

A tale~ efectos, los solicitantes pendientes de nombramiento como
funclOnanos de carrera o que se encuentren en su primer destino
provisional tend~n u~a puntuación mínima total de 0,5 puntos.
~s puestos m9luldos en la convocatoria no podrán declararse

desIertos cuando eXIstan concursantes que, habiéndolo solicitado, hayan
obtenido la puntuación riHnima exigida en cada caso ni cuando las
solicitudes correspondan a funcionarios removidos del p~esto de trabajo
o que éste haya sido suprimido.

Podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo convocados
cuando, como consecuencia de una reestructuración se hayan amorti
zado o hayan sufrido modificación en sus caracterÍsticas funcionales
orgánicas o retributivas. '

Undécima.-La Comisión publicará en los tablones de anuncios del
INM las relaciones ordenadas de los puestos de trabajo objeto del
concurso, indicando la puntuación obtemda por el concursante al Que se
ha adjudicado la plaza y número de preferencia de la solicitud de la
plaza.

La comisión elevará a la Dirección General del INM las relaciones
definitivas de adjudicación de los puestos de trabajo. Esta Dirección
General propondrá a la Dirección General de Servicios del Departa
mento la adjudicación de destinos y consiguiente resolución del con
curso.

Duodécima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso t~drán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo Que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres días siguientes, la opción realizada, al Organo que
se expresa en la base sexta.

Decimotercera.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
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presentación de instancias, y se publicara en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de destino, asi como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad y Supone cambio de
Centro de trabajo o de un mes sí radica en distinta localidad, siempre
Que suponga un cambio de domicilio habitual o comporte el reingreso 
en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse a partir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
fmaticen los pennisos o licencias que en su caso hayan. sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al Organo a Que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria.

Decimocuana.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a Que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública o los referidos a quienes
procedan de situación administrativa distinta de servicio activo.

Decimoquinta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.

lImos. Sres. Director general de Servicios y Director general del Instituto
Nacional de Meteorología.
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• 1-fuitos c:yocifleos
COnocu:u.cntos { ..lV<lllZ....(D~ en

~scs Oc c::.,tos,'Jfl iry¡lé!: " ni
vel de tr>!!WceiÓl"l técniCo" l. :
e~rienci>!!, ca:laCitlades y 
otros aspectos rel'9'V<mtcs pa
1;'<'1 el 1"c~ c'i:'l 'J1lesto {l:>
trabajo, de: ;or.tll"rr:n con 1<'1 
{~rinción y el ;'Ci~il ~1 
:1iSl'"O !"Ubli.c..<:b rm Ion tctl~lo

~ re anuncios r'~l 1.::.::.
t. tlIle$ ef~too el carn:i(1a

to ~tnr.5 tn;;l :7t-:::cT."i¡\ en
la ':IX! nle<":UC l,-,r, conocinicn
tos, cxnerienci<~ 1'),1!'il 'Ü (p 
~i'io' del ~~t;' ~ ca~ci(i!
(;':lS ~ric\Y.;, :' ~~-.o¡Y'.:, ;v:=
sibles inici,':'iv,"\.-<¡ o "ro''CC 
too nara el ()"?~;;nc;}o (-:c~i 
->\lCStO CClnVOC;>(D.

Ü. candidato 7Orf1 ,-,con"ñrI
los ccrtificer.os n:" ~~tirr 
QlJOrt;JJr\CG.

10<, CCnisi6n ~ \',uor.xióll -
puP.':'.e realizar, si lo "'''itic.~

O1Ortuno, cntxvvist~ :"<"1ri1 

vlllorar los =idtos -::it" 
<los.

:16ritos es>«:ificos 10 .. ,5
Concci;,,".l~nto<;, {';;'~'lCrienció,

ca"'i'1Cit~,1{.'!',,". v otros <1<;1=,:a-.
rclcvMtcs ~"U"¡;¡ el (~s~pc;¡o
del .....lC,-¡to <ir:' tr,l'X<jO, C'c _

<lC\lcn'.o = l,~ 'E'"~ril)ciÓll ~'

'Y!rfil ''<'1 ·-.'_~n, ",,¡~,lict,,1Q _
"r¡ 1= t,,',l-;;;~.- ,,~ '1:;1I1n:;:1"...., _

(",,1 Iy.··. ,,,,,,b,, Í(~i<"T'I;l<; 1,~

- I!V;l¡;~, _". r.iv~l ,:" t;·,~<\lC -
cibn, Cf)rr.·'.~r_~.a:i(-n :' ,~"c::-itu-

ro S
_ Fra:,cfi!' C' ,:1~ Bn <~1 mi",,-p 
nivel
t, tal"_<¡ cf'X:tns, .--,1 ci'lTl(~i,,,,

te nrcsr.nt;:,rli J.:..'{~ ,:enri.-. en
lil otlC alocs.., 1= conocí; úcn
tOl', (>~ri~"'ICi", c"","cil,,-, .,
(bs, ct<::., r .....ill~::-Í(Ds '1 e:~"lO.!:!

"la =sit,les inici<ltiv'-IS o nro
ycctes :"'<lI',: 'y;jorilT '01 ,'~::;c",;:

peño del rn:,;,:;to ce tra)Gjo.
r;l ci1m·j ..~~,., 0<)<$,", ClCO"n-cli.-tr
lo~ certific,~c-'n~ r:llf? cstiry; 
cnortunos.
r.:'l O:T:ti;o;iÓ"1 ,=,,:! V"lor,'ciÓll nt.l~

<'r. r<'!,..,liz,~_-, ~-i ]" c~ti·~, 
O"'OrtU¡,r:>, C"ltrf'vi ....,t";; •

VACANTx o

GrilUo nersonal, !'>e<1Ún Dar= 2,5

PuCstOf; Ü"! tr<lll<1io (~SCfl"1e

n<lU:>s ,lnterlorn:mte
Puestos C€ trahaJo ,mtedo
r=, relacion<tOOs con ilCtI
vidaOcs con T'ruy"3CCión in~

tcmacional y conocir.úento
'llobeil Ue l<ls diferent<"'s 
fu-C<l<; del I.:U1.
/\. tilles efectOfi se pre[;'.'!l
taril un3 Ncr:uria, ,jr. UC\Je!

lb con el fl\.1nto 1 (le 1.'1 ",;
se TerceH\. -

Puestos de trabajo en el 
área de Or'ganizacilrl y rccur
sos hrnIano!; o siJnilares 
A tales efectos se pre5(Y'U!
rfi una llcr.oria, de acueroo _
con €l punto 1 de la Dase
Tercer>!!.

cursos de ForTMCi6n GC :'leto::>
~/l\yudante CC' /1cteorolQ
<¡ta ( ] .rul!.). - 1,5
cursos de gestión aúainist..ru
bva, financiera y/o "n!su :-
puest.<"U"ia 0,5

Viernes 1 diciembre 1989

.Grailo Person.al,5e<JÚr'I B.?1rlTo 2,5

.l\nti<jied<td, según Bareto

.CUrSOS de O:rg'ani.za::i6n del
'í'iabll)O, de An,uisis y Valo
ración de Pueatos de Trabll. 
jo, óe Recursos Hananos, (~
llnáli.sis de Procediroentos _
'110 de IfIicro-infornl..\tica a. _
nivel dc usuario

A N E

414.840

"lB 24 "'14.e40DllillXro:. GENl::,,!'':'
Servicio Rclacion~s

Internacionales
5ecc.Rel.:lCione5 1
JIJ'",; Di; SirrIa. LS
Ci'JA ,\ ('m;.nco)

suun.Q"'U..OXlRD.rlE'I' hin 24
5ervicio organiza -
ción y Nét.cxbs
JU'¡,; UE Sl:IXICt. TD:
inCA' ( On]aniZllCioo
y ~stnx:turas )

• ~\l)HlU

:-;¡üfUll

BOE núm. 288
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1,5

Labor~e en el Io~I.H.,

( semII'l 1J.U"e<4:l ) Y lalx>r en
cente en CienCias e IT1<]cnie
r!n en la r.nsefuJnZñ :~.ia, _
Tñcnica o SUperior (0,5 pun
tos nor = acilCé:lú.co C(J1l

;:>lC'to )

TitulaciOl1CS
d CAP lcert.ifícaoo Ce Ap
titu<l ~ica) o equiVil

l=te -

Pul)lic<'lCiones de car,'icter 
"Y't<!OrOI&:H:O vio científico
y técnico - 0,5

¡·'lérítos cs!~ífiCQ!; 10
l~X':'rlenclñ, CQIKJCl:Ú('fltos,

Cilfl<\Cícladcs y otros a.'lpec -
tos rolevantes para el lIesem-
;:>eño del puesto eJe trab.1jo cle
aetlel"do con In descripcioo y
:>erHl <le! fltlIT5tO fu trabajo
nublici'l'bs en los tilbloncs (~

<'nuncios ,bl 1.)).::.
" t.llcr- cf0'.:'tos el c<lnt;,ii,ato
¡)rf!!¡cnt."1I"á Ilnñ ¡'aTO!:"i;, en la
':uc alc<JlW' 10$ conocinientos.
e¡~ri=ü'l para el~
ticl puesto y cn.."XlCidlldcs re 
f!\w.rir'bs y e.,-on<"':a ;osibles 
inici<ltivas o proyectos para
el Qe~{~l f'U€'!sto de 
trah..jo <'OnVO:::ado.
r:l candidato poc'-r.'i accr,'Oaiiar
los CDrtific""1Qs ~e estir.e 
qJOrtunos.
La Q;r.úflión <'.(> V'11or<ICión ptm

C0 rc~li=. si lo estil'''' ne=
ccsi'lrio, entrevistas Tli'U";} Wl_

1(l.,u los re<~li5itos cit;:¡eos.

0,5

otros ~itos

0,5 • ~ritos espee!fieos 10
capacldades, conocunicntos

{inq1és ~ nivel de tradJc 
eeiÓll}. ~ieneia y otro.<; _
requisitos relev~tesparael
puesto de trabajo de acuerdo
con la descripción y perfil _
del cuesto de trabajo llU.'J1i 
CI'ldos en los tablones de anun
cias del IoN.M. -
11 tales efectos, el candida-
to presentar! una nerDri~ en
la que aleque los concx:imien-
tos, experienci~ para el de _
~ del puesto Y canacida
dañes requerib según el pér
filo El candidato podrá pre :
sentlU" los certificlldos que _
estiJle qJortunos.

La canisi6n de valoraciál 
~ realiur. si lo esti:na
necesario, entrevistas D<trñ 

valorar los requisitoo corres
nondientes. -

0,5 H6rit.os es:>c:!Cificos
D!penencia en 9Cstión de
~l Y ryestiÓfl de han
ca de datos de personal
Dlperiencia en !lÚ-Cro-infor
mática a nivcl de usuario
Ca:IDCidañcfi~ ncrfil.

JI bol,,¡; cf~to;;, ,,1 c.""\l)('i""t.n
:>rescntnrfi una rT~nrii'l en 1"
que al~e los corv.:o:;i~u('l'ltos,

e:~ricncia n<rrr. el (~q->cilo

Ti tu1aciones
- Dlpiomaao en DocI.merlta

ei6n o similar

5

Puesto'> de trilhajo naril
Funcionarios de los Gru
pos " y n del I.N.I-l.

Pll=tos & trabaJo de do
cumentalista en un centro
!le Clo<::urtentaci6n informa-
tiUldo 5
Puestos de trabajo en las
árCilS ñe ~ntación, 
archivos y b1iblioteca en
el I.N.H. 4
Puestos de trabajo en las
áreas de ~ntación, 
archivos y biblioteca en
entidades públicas o pri-
vada¡; 3

Puestos de trabajo en i\rc"
de gestián de =rsos hn
manos, personal funciOfu, 
rio yto laboral en el -
l.N.M..
Puestos de trabajo en krca
de qestián de recursos hu
manOs, parsonal funcionil _

Antig(k:darl, se<>ún Bar(5fO

GrilCD Personal, según Darro;n 2,5

Puestos de trahaio dc~e:ne

nadas anter~orm:mte

Puestos de trflhajo nesrnroc
fia&:íS anterlonrmtte

Cursos de fOl'l!l!OCi6n y perfce
~ento rel<'Cionados coñ
la docwentaciÓfl, archivos y
bihliot=as, cursos sobre 
rUcro-inform1itica a nivel de
usu¡rrio • segun Baremo

Viernes 1 diciembre 1989

Puesto!< de trabajo desenpe- 5
modOS antenorTlalte

Antiqi.iedad, seqún Darero

Graoo Personal, según EiIo~ 2,5

cursos sobre te:.1ñS ~~0 _

ioglCOS ~ioo.<; en el _
I.N.!-'. para funcionarios de
los Grupos A Y n, r-.es(m Da-- ,

h 23 414.840

wnWl aCJINICh!
Ul:;¡:'f1~ID.t:'IlI/

1'Ul:::no !lE THAll1'.X>

.

SUBO.GRAL.co:m .'1I:r
Centro re E..<;tudios
AS13)R 'l';X:::lICO
(Técnico SUPerior 
en Fornl<-.cí~ lí:::>teo
rológica)

:;UBl).GHl\L.CUM<.1-lI,l' e 18 62. T/6
sc,rvicio Coordina _
ción con O.C.
Sccc .Asuntos Grales
JDl.:: m: NF.GCCIlIl:b B
¡·;¡'·fl-).JROLCGU\ (Ayu 
dimte de Banco de _
:¡.,tos <1<.' Personal)

SLJa).G1U1L.C().)!lli.ilCI: e 20 82.776
Centro de l;studiO"
SCCC .l.ltxll"lent.lCi6n
'nDnO) E:'I ~n:1'lXlHo ...
:...0:;1,'1. lDoC1lrcntil -
list<,)

:\liDIUD

11,'-J.Jl(IIJ

1 1-~",.DRlD

N" fP-
(J(- f'lJ\ 1a:N~tu'\l}

IIU'¡ 7X;

37596
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lO

6

. . T
del pueRto y canacülades re -1
=eridos se<:ún el perfil. El
call1:1id<"1.to rxx1r5 ;:Irc.'Jcnt:u· lO!'; ,
certific/lrbs nue ~stim~ cnor
t~.

La CcrúSiÓfl &, valoración PO

drá realizar, si lo estvu /le
cesado, entn:!Vü;tns -

~'kritos esoocIficos
sent~do de 1" resnonsabili_
dM para realizar funciQl1C'"
re habilitado, as! CO':'D ex
ocriencia en habili tación,
<:¡e"tión ~ca.int.eIYCn

dón y/o recursos hUHlñno~.

?, t"lr>s "'f=tos, el cClI\,li,'"tn
nrc"entar'; una ~ri<l en la
",,'e i11~ 10'1 conociT'liento<;,

TitulaciÓl1
Li.cencla(h en :'sicolnqIi'I,
o Ingeniero Indll-,,;trir.l, 
especialidad Qrq<mizacián
~ia1 1.5
Dipl~ Psieologia o .In
geniera-Técnico Indust.rial

otros Méritos

Meritas esnec1fieos
D!;perlenc:la, conac:unientos,

C8p!lCidades y otros as.")CC_
tos relevantes ~a el <Jcsen-
peño del puesto de. trahiljo, ~

de acuerd:> ~ la descripción
y perfil del puesto (;e tr,1.?P
jo publicados en los t<1'J1on<'l'
de anuncioo del 1.IU·'.
A tales efectos el candic:ato
presentará un tneIlCria en In 
que alegue los cooocimientos,
~ieneia para el{~
del ~to Y ~id9des re 
queri4:lS según el ;:oerfil, y 
elqXInga posibles iniciativa"
o proyectos para el Oese:p<'!ñ
del puesto de trabajo. El ca'l
didato podrá ;¡resent.m los -
certificaC'os ~ estil!F. <7X:lr-

t~.

La CalIisión de Valoracifm ;lO

dd realizar, si lo estima ~
cesarío entrevistils ¡x¡ra valo
rar los re<JUÍl'üt.os Cit.,l<X:ts. -

. lléritos especí.ficos
COncx:J..rnlento y/o C)':'X'ricn
CÜI en micro-inform'1t.ica _
a nivel de usuario y en 
las activida,es relaciona
m!> con <'1 sístl"n.:l. ('le nm
vi<;ión de "JO.lCstQ!'; Ue Lm 
1:l<1jo en b Achini<;tración

I f"ú..':>liea. ..
• C<n<\Cidades de u.lb<l)O, -

I '3rilTl perfil.
,\ tilles efectos, el eMl:'l.{"l¡¡to

Iprct.enbrá una ~ia en la
"':1(' al~n los conoci"Úentos,ie:>';""">CI"iencia ~a el desertpdk>

Idel I~to y capaciCa<'1cs re-

l<"fl.Ieri<hs segün perfil. r:l C<rl
,lianto :JCldrá oresentar los -~

l
.~~fiCo"'" """ ~tjre o~c

¡~~ CcrU"ián de v<tlor<lCión ro-
,er,; rC'il~i~1lX, si ~o con"i<'r-r"
n'X<~<;<U"lO, entrt!Vlst.as.

I

0,5

0,5

0,5
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P1.:csto~ él' tr<l!MjO OeSCllPe
naoos antcr lOrllll:'nte

Puestos de trab<l]o en el
Me.'l {le. llabilitaci6<l. in_
t.ervención , <>estibn eco-
nánica y recnrsos h'rnann<l 5

PuC!st.os de trabajo~ 5
ñados anterlotmente

Grado Personal, seg\1Tl &~ .2,5

CUre.o~ ,,., f01"'"",;:i&; v ,....rf,,,,",
~'-,nto relacion~dos crm
el .1r<'.'I de q<"stiún econ&-:tica

Puestos de trabajo en
áreas de organización o 
recursos humanos, en el -
I.N.M. 5
Puestos c}e, trabajo en --
áreas de organización o 
recursos humanos, en 1" 
MninÍl';tración Pública o
en ~resas "rivilms <1

Gracio Personal,~ P¿ral''CI 2,5

PIl<"!St.OS ~ tr<ll.l<l]o ,1r-,Sf!'l1l"lC_
na<k>s antcnorncntC'

Pu<>stos de triih.ljQ en el
área dC' gestión rlc recur
sos humanos, persOnal fun
cionario y laOOral, en en
t.ieaCC's públic<Js Q '~riv,:,

<.1,,,

Cursos <le fO!'T1'l3Ci6n y ,-..:'r 
f=~on<lnientQ rclacianatbs
con el árw Oc, pC!rson1l1 y 
qest.ión cr =r!'lOS hUl:lo1llOS.
y de micro-infornátic" iI ni
vel de usuario. según [j<1n~~

Cursos de f=ió:1 Y per - .
fecc~onamiento ({'lacionados
con organización, procedi
mientos y méto<bs re trabil
jo, de IlÚcro-infonMtica a 
nivel d; usuarios, !<E!QÚn [1¡¡

,~

río y/o laboral en otras -I!
enti~s públic<'I5 o !,ri
v"",",

Antiqiledad, según Ban=">

eraa, Pen;ona1. según f\areA:) 2.5

Cursos de foonación y perfec
CIOñaiiiiento relacionados con
el áru de gestión de nerso
nal, funcionario y/o 1,"ÚY.lr<ll
según Barer'O.
0.lrsos de. !l\Ícro-infonllátic<'l
a nivel de u51U\rio se<Ñn p",
~

82.776

82.776

SUW.GFJ\L.OXlRD.flET e lB
servicio Orqaniza -
ción y létodos
S1?ccién Primera
JU·1.: m: Nf)')Xlj\DO R
; :ETW;lQ1.ú.;1J\ ( Ana-
listn Ue 0r<'limizll
ción )

::;(j:~j.GIi...·II..C(X)l<D.¡ll:'r e 18
',.-,rvicio Coontin'l _
cíAn COn O,C
:ir'cc.l'r.ovisión ?ue~

tos ,~~ trilJ.>ajo
J¿¡.l; 1)1; ;;:rr.o:INXl [\
.~:j')J..¡;;Ol!'Cli\ (."11'1.1 
"".nte de ,'rovisión
tic Puestos &> '1'r,,»,1
jo) -

1..\$ l'i<L - e.H.Z. l.A5 PAUtAS e 18 82.776
t'AS m: G. JEfT: DE Nn:>a:lN)) B
CXWHA Hl':'TIXJROI.(X";IA (Habi-

litación y COOrdina
ción Arnlva.l -

W"¡XUD

:~'ill¡UD

T T
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10

J, ,

3,0;

1nry<miero TécniC'0 (es~iil

lizaó::l en electrónicll).
Titulildo rre<1io uniV<"rsita
rio en Cip-nciils Fisieas.

Conocimientos sobre- cr:oeri'>
ci6n del on'cn...<'or central
y rlt>l ;c;i.<;t<'!':M ~ ctY'mllic"
cioru>;c; <'01 1:."', o .<;i,'li1'lrc!'<,
Conocir'lh~nto!' sobre otros
;C;l~tc:'l"l<; informáticos del
1'.1:·1 Ó si"ÚliH'<:"!'<,
CtmOCl::úentos sobre i'r.":>liCi!
cioocs nueStilS en I";xnlota
cifm en ~l Centro rk' Pro::e
!>O tI!:! l),.1too; tOel nr~.

Id.i<:rn'l' imlñs (traduceión
textos infnrn.!iticns).
Otros conocir:úento.<¡, exr>e

riencic'l, Ci'maci&<Jes y "5
nectos r<?l'O"V<'Intp.s n.1ra el
~ño dp.l l1UCsto oc, 
tril!:»ljo de ;llCUertb con 1<1
tlescripci6n y ~rfi1 ,lo:!l 
f"U'lsto de tra'">ajo !"uhlieilOo
en los til'llorm!'< re Nluncirv..
cEl n~L

Otros Héritos 2,5

Titulaciones
- Dmlcnaro E'n Ciencias

Econá'IiC.1S, Fr.nr~s;u-ü.1= ,
Derecho ylo .'ii~ltlres

Labor ó:cente relaciona('l.<l,
con QCstlDr1 eeonérníCif v r('
cursbf: hU1'lilnos <m el 1>1,:;,
~ l".Ii1re'u

t-iirito.'i eSX!CificOR

COnocimiento y experiencia
en equipos m:>tl".'Oroléryicos,
cillibrac:ión, v sm. nr=e<:li-
mientes. 5
Cooocimiento v e:>:pe-ri'mcii'!
sobre instnrJ"ntncifm de 
li\br:lratorio v ~lf'r.t:rónica

básica. - 2
Cono::il'lientos ñc rnicroin-
formática
Idicr'li\.';: inq1¿;'s a nivel C$

crito '! conversaciom'.1
Otros cono:::il;Ú,;mtos, =>e

ri<!nCi...s. cilnacirl.v1es y as
j'lectos relevantes paril el
~ <lel puesto de _
trabajo re ilcuenb con lo
descriocioo y rerfil ml 
puesto de trilhajo ;mbliCñ
do en los tablones ~ anun
ci~ del n~·l.

El candiQl.to Presentará UIlil

lll!'JlOria sobre los eonocil'lien
tos, m..-peri<meia, ca'-""lCidil_
des, etc. requeridos Pi'lril el
ouesto y nodrá ao::rn->aÑlr los
certifieackls que estim::> opor
tuno. Ul COmisión de ValorEl
ciórl puede realizar entrevis
tM si lo considerll cnortuno,

el candidato presentiltá una
Ile':1')ri¡¡ sobre los conocimien-

Titulaciones "2

~riencia nara el des=ño
,'.el nuesto y canaciCades re _
queridos seqún el perfil. [;1
canódato poCr~ presentirr los
certificados cue estírm qlO!"_

t_.
Lil O:ndsi6n de Valori'lci6n 
'lUede realizur, si lo estin.1
necesario, entrevistas.

O,,

0,5 t'~ritos especificas 10

J
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y/o habiliti'lci6n. de micro ....
infon:.kica a nivel Oe USlli'l_

rio, s!'<'l'Ím /l.arf'm:) 2

Graoo Per=nal, se<jÍ1Tl llar= 2,5

GrilÓQ Personal, segün Bare!Io 2,5

Antiqüed.>ld, seqún B.!Ira'n

Puestos de li! sección df> De
nlotilcióo (10:'1 LN.H. - 5
Pronr"..rlor Ó~ V en el I!.l'l 4
Otros OUE'stos del lit-l 6 c'.e
la Ac"rúni¡;tración con fun
cioné1< análO'las.

SObre C{l(?ración, control y
entorno operativo de los 
sistemas inforWIticos del
centro de Proceso de Dat=
del IU'1, de ...cuerdo bi\reto-.
Cl1r.'iOS de fOrmEiÓfl de ct> 
servatlores de ~leteorolo,:¡-fa

y Ce ACr!ryo.-Calculadores, -
i"ll'lttidos en el LiU·I. 0,5
Otros cursos de infort!llltí-
ca ylo de contenió::l meteo
rol6r¡-ico, de acuerOO bare--
l'lU. 0,5

P'lI:'stos de trñhajO t<'Cnico
en el !\re" de lnstrunent('!-
ci6n y ~lanV!'nil'li<:!fltD <\el 
n,:o·l.
Puestos de Sístenas Básicos
ryn Ol? y/o otros puestos ....
Ocl Il<!'l Y de lA M!Unistril
ciim r<:>li'Cionacbs con ins
tnJl'entacián y mIlntp.nimicn
to

CUr!>OS

Curso esoecifico de forma-
ción del OJeI'TX) E.<;t"JP(::ial 
'l'OCnico de A~ldantl?S (¡". ,'\00>
teoroloqi<'l (A\'T)
Otros eur~ sobre instnl-
::-o::mtaciÓl'l y cillibr<'lClñn (\<>

0lUir'OS de acueroo bilrcr.n.

82.776 Puestos de traoojo de~ña_ 5
dos <mten.otme11tP

259.944

GRO NI- a:'f"I>lnfi'. MDU"lUS PRIMrnA FIISE ~ sa:;ut.D¡\ Ff\.<;f; Ra:'UISITQS

ro- VfL ESPa:I- I-----:..:::..:::..:::..::---,--,---I------------,--T"""""'-] INDISP~
FIO) lmUTOS VJ\I.CRI\BLES P.M1\X. P.HIN. MmrroS V1ILCIWLES P.MAX. P.~l{l) SAlLES

lk<InIID eRiANICA}
rnY~WEN:;W

PUESro DE """"'"

SUiJ.GRr'\L. lJL.~lO- 13 22
U,(J ;~:fUJROUX;ICO

servicio de lnstru_
m<mtilciÓfl y ¡-lñnteni

"úent.o
:;.rx:c. l .•ahol"i'ltorios
'úL"';UC() ;;1 ;·n;ra)l{Q
UGu\
(T¿...,nico <m Calibra
dOn) ~

.Hm.GML. OLSARHO.... e 15
,LIt) ¡iL'I'11)H0U\~K'O

¡'In'" lnfonro-Jtici'l
: ..-,0:::. L>:plotvcioo
\)i'IJ;A!)()H 01: CON~"}¡.J\

,-~;~

37598

9

(1) ,'.'

N~ N'"'
OIl- PUl La:AL1OI\D
mN 7.JIS
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10

2
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tleritos especificas

Conocimiento de lenguajes 
de pmgral<VlCión lrorrI'RllN, 
PASeN.; PL/i. COOOLl.
COI'lOCimiento y experiencia
en el tratamiento y pro:'lrll
llI<tCión de base de datos de
qrzmñes sistOM$ di5¡'X)l'l.i
bIes en el 11'f1.
Dc¡:>r?ríencia en el desarro
110 rle ~mlicaciones infor
ltI<'iticas Para el 11'1'\.
ldicrna.: in<'llés (traducción
te>tt05 infOrmáticos). .
Otros conocimientos, ex¡Je
riencias y a5f'leCtos relev~

tes paril el ~ño del 
,,,-,-esto de trabajo <le acuer
do con la descrinción y ".el'
fil del on('sto oe tra~jo ~

public"óo en los tahl~ 
de anuncios del mI•

El c..nñidato presentará una
IllG1Dría sobre los conoc:ir:tien
tos, exnericrn::ill, capac:íoo
des, etc. ~ri<los para el
PUesto y nodrá~ los
certificacbs qUe est~ opor
tuno. La COtisi6n de valora
ción puede realizar entrevis
tas si 10 ccrlsidera qx¡rtuno.

Conocimientos y expcriencia
so.':mec ID c::t..,.-uctur¡¡ C'>criltí
va e int.....r¡>¡(l;¡ f'le 10<: siste
""'.,,, inforn~~tiC<"'~ ,:r.J C<'ntro
de Proc:eso ce Datrn; &1 1;~1

conocimientos y C'X?Cricncia
sonrP. la ('Oy..r;¡~ión Oc los 
sistemas infoI'T'láticos del 
nt>~ o si:níl~!<.

Ir.i<:r.¡a: inolés (tradu=ión
c~ textos infor'l5ticos).
Otroo CQnOCi!"'l.Í-entos, ~"':pe

dencias, Ci'I""lciÓ'ldes y as
occtos relewmtes par« el 
de~o cel puesto ,le tr"
bojo (1(> <lCUerdo con la des=
cripeión y ~rfil c1(:>l ~es
to ('le trÑ.... jo "ut>lic.mo ",n
los tÑ:Ilooes de anuncios 
óel 1:':1.

El candídato presentará una
n'emOria sobre ·1os concx;imien
tas y Eixperiencia, capacida
eles, etc. requeriros !"><1ra el
rmesto y podrá BCCI!P<"l.ñar los
certificados que estime ooor
tunos. La CCJ!\iSiÓrl de valora...,
CiÓrl puede realizar entrevi!';
tas si no considera q>Ortl.lno.

Cono::imientos y e~ricr1cía

sobre len<JUiljes de r"lro"!nllV!
ciÓn..p¡rra onJenruJorr-:<; "Ct""'):
0,'}(>1" v ilministrnción y 
nrorrr~ión de' r"!des ce 
;;'P">il local
~ril;'llCi;, en el r;irño, 
reaUzN:ioo e i::r>lMtación
de a:-,lic'lciones Ce infoI7"<~

tic", en el I:'N o sit.á¡.lncs
en otros C~tros.

IrliO"M: i!1<'J1és (traducción
tettos inforl"lático:'l).

tos, cxnP-.icnci",. cafK\CüÍil
<'P.<;, etc. r~ridoi'i Pi'ra el
~P.to y noórii acmnañar los
certificac"lm; rn~ ~tirne O'XIr
tuno. La Onisián ne W!lora
CiÓrl puede realizM ent.reVip.
tl'lS si lo COI'Ip.i&>r1l. cnortuno.

n,s ~lcritos esoecí.fico.<:.

0.5

2

0.5

1,5

Viernes 1 diciembre 1989

Pul:!stos de trabélJO deSE'flPeñn-¡
aos anterlOrT'Entc!

• _,de Ve Turno de lil Secci6r-.
~(> P.lq"Jlot<'lCiÓl1 del I:M. 5
o->erarnr de COm¡Olll H-24 -
<lel r:.ll'l.
Otros puestos de la Sección
de Dcplotación del INI'l y/o
otro,; po.>e!ltos ne 1;, Arrni __
tra<:ioo con funciones arJi
10l1BS.

~

Sobre l".nc¡uiljes informáti
cos de alto niv{'l, h.>l.~ de
CCltOS y relativos a los en
tornos operativos de los 
sistP.m1ls info:¡m.<,ticos del 
O>ntro de Pn:.c('~.o <le D<ltos
,""'1 ¡¡r-l, Ce> i'lCU!'rr.o h<lre"'O_
Otros Cl.l.r~ ,'~ infon"'''ti
CA vi" de cont01iüo A?teo--
rnl&,icn, d<' ¿,cu~r""o '~1n>-

~.

lInalisHI funciono} y/o Ana
li¡;ta pro:-¡riVllrt<lor_
Pr<y¡r<l1'\itdor (1<> 1~.

Otro!> ~5tm; <3:'1 m::·! con
funciones info!1'láüc;l.s.

ProgramadJr de lo!
Otros puestos del n.f'l con
funcione<; inforrnilÜcas.

.mti<]Üed<l.r., ~m [1.;Ir~.

Gr..dn Pcn;on<ll, U"'l'Ím Dar~ 2,5,

CUrsos sobre SiStem.1S O>Jer<l
tivos y lenguajes pM':¡ cr~
nadares personales, ad'll.ini;
uación y pro:lrillMción ~ =
redes de área local y srorc
utilización de aolicaciones

Sobre cperación, control y
entorno ~rativo de los 
sistem<ls informátiCO!' del
Centro de Proceso de Datos
del I~, de acuer<k! bar6fo.
Otros cursos de informiiti
ca y/o de conten.id:! !I'Il"'teo
roloéxÜco. de acuerdo bare-

=.

Grado Personal, seqim~. 2.5

Graoo Per~al. secñm~ 2,5

314.448 Puestos de trabajo~M
do!; antc;doI'lllente

3-41. 712

366.312 Puesto~ de tral),1JO de~
fbs anterlormente

GttJ Nl- CD1PLfH1'. HE]U'I'{E~ FASE Hm.I1OO~ FASE RW1lSrra;

1'0- VEL rnPR.:J- 1------------,-o__,--+------------,--,-_,,,"1 I1<)ISl'U>-
FI(l) MDUTOS~ P.MI\.X. P.MIN. MDU'TOS~ P.MAX. p.Me!) SIImJ'S

SUll.G<AL. DESAARO- C 17
LID ¡-';l:.'TFDRQ1LGlCü

Area de Informática
PIl(Q,,-"':·,\,'\[.(}R I'IUJ·';l:.""RA

SUB. GHAL. Dl::SAAllO- e 18
1.LO HETfDROLO:;ICO
Area de 1nformiíticd
,'\!lALlS'l'A t'Ht:G""I.'lII-

00"

¡
SUB.GRAL DESM.ROLLO
~lE'I'D::.JROl..((;ICO

Area de ~nfo~tica
sec. WqHOtaclOll
JfYE DE TURNO H-24

;;'\!JjHlJ

1 Ill\JJHlD

BOE núm. 288
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- Méritos espectficos
conoclíñmtos. experiencia, 10
capacidades 1 otros aspec-
tos releYantes p&ra el de
senpefio del pu!'sto de tra-
blljo de acuerdo con la des
cripción '1 perfil del pues-
to de trabajo publ1c*,o en
los tablones de anvncios
del 1....
A tales efeetos. el candi
dato pre$eJltvi una ~ia
en la que alegue 10$ conoci

El candí6lto Pn:!sentacl UM
MelI'Clrb sobre loo cono:::imien
tos, exnerienci<'l, canacida
,~. etc. ~ió:l!<. pMiI el
puesto y podrá aea¡p.añar los
certificados que estir.P. cnor
tuno. La C01dsi6n de Valorll
ci6n puede realizar entrevis
tas si lo ccnsirera ~rtl.ll'lO.

Otros cono:::imientos, e-.<;>e
ri~ncía~, eat"3Cíc.mes y as
pecto!< relevante!S oarael -

;:;~~~~tol;e¿~~=
criflCi6n y r>erfi1 <'el f"lnes
to de trabajo publican:, en
los tllblones de iUlUTICios 
del Ufo1.

r.1 c'llldidllto ol'"!'!w.nt...rli UM
IYle'lQril'l ~re los c:':lnOC:imiCll
b?s, exneriencill, C1'lf'o'lCit1lo
<les, etc. retftlCriCn!= ¡li'Irll el
nucsto y "OQ:"f:;~r 1015
cnrtific<'Idm <ve' ~til""e CJI")Ot'"

tU!l'75. 1"" O::mi5iém tt v<llor..\
ción f'\l"!'O'! reo>li;mr entreví~

tM, sí lo con.-üO!r... croortUJ'V).

¡-p.ntO!" r~IhCOJ> ---ro- ----y--~
Conocl"U~to de instru-
Mf'flt"'Cibn f'M:~""'ie"
y noPlc~5 <~ in<;tal<'lCibn. 4, S
Cono::í1"1ílmto y C:·''l<2cien-
cía sobe!:' ~~....~ ob--

1 - ~rv<'lCión, ()""ln!ilCioo ~ 
""ltrrminicrlto {" (In in5_
tt'U1'1!mtos ....e o'><;ervilCión. 3,5
C=i'"'licnt') v '::':'l'!ri<:,n-
CÍ<'I en orr'l<:!rVl<k'lrm> l"Jl>rso
nill{)l;. - 1,e
otro¡; cnnoci'Úl":ltDS, >:'eX

neri<:'rtCi". c~id"def; y
il!inectn<; nü<:,wl1otes ,,,,,ca
el ooMH"Jem <:el pllesto
,le trilll'lj<> ~ "'CtlCnh ..
con 1.... rlcscri"lCi6n y ne;>r
fU mI :1l.>P.l';to r:e tr1'll:l>l=
jo nl.lhlic,-m en 10J'i ta--
il1~<; m anunci(l<; Ocl
r-t·l. 1.0

•

0,5 !~ríto!< f'_~ificrn; 5
• l~nerv.:ia y cono::il'lien

to en la IltílÍ7-aci6n (:<;
<'n'-!ni'tmr.es pcrsoni'lles.

0.5

2

)

2.5

2,5

Cu,~

~e ínstn:mN1tilCi6n nv>t<'r>

rolÓqic:a. lVlr¡teni"ú~to y 
otros te!"ll'l!'i "r.tf!Ore>IÓrli=,
Sf!QÚn h!IrerIl:l.

Cur~

~~ on:Crlo1oor~" ,y,r,~,_
les y/o d", conteniuo l'V'troo
rolOC!ico,oc /ICHr'r<~ ~""'rc.::n

canerciales para ordP.nado-
res personale5, de acuerdo
barero. 1,5
otros cursos de informiltica
y/o de contenid:l IIEteoroló-
gico de acuerdo haremo. 0,5

Mtiqüedad, según BarenD.

Grad::l Personal, según Darel'O. 2 •5

Víernes 1 díciembre 1989

414.840 - ",,-,ria sobre el des~
de los puestos antertores,
de acuerdo con el punto 1
de la aase Tercera. 5,0

- Cursos de especia11 dad en
Meteorolog1a Stnóptica.
Predicción Aeronáutica l o
Marittlla, tnterpretaciOfl
de t-ágenes de satélite,
etc.; de acuerdo con el ba....,

1- Anttguedld. segiin ba~ 2.0

fl!l.592 ~tos de- tra."x1jo ,:t-~ñ;¡-

dos imterlOt"!llento:'

Gri'\l><lrJor. :,
otros ~sto!'; del 1ll:\ Y
Arr.un. rl:!lltCi~ 0"lI'l

<jrahRci6rl de datos.

t.NJlWl aCllNICl\/
1>I-FUI»N;IA!

.l'lJfSID m:; T1W!A.JO

PAlM DE CEmo KTIOROlOGt- A 24
KI'IllORCA CO lOIW..

JEFE on. GRUPO DE
PRE:DICCIOH y VIGI
lftHCIA

I\ntigüeó.:>C, se<l\Ín :-.ate"'")
GrilibPerson.:'l1, senim ¡""l"':"l"O

F T C.;,:¡¡:¡¡¡;,"'C,C",:-·-I,cc.,:,:"."..------1",·) r;:¡ -¡¡"55".50'O,~1·1;;_"'C.'M;;;¡"er,",~;;C------I------·h-'&""~,C.-;;"";;;,".",Tw",'-------+--

11

:;e.cc. ;'íst. r;ási<:05

¡¡",,,,::;¡!I,"~'c"""t""~'-----Irn;- T ¡iN<Ci.::.J.~"" c.;;.¡,~ e TI!~ Puestos &> trabillo Ó?~Y'lIa-
secc-~ !i>Ú;t. I>.'iSiC05 dos lIntenorment:e
JLFi; 1)); :.m:XCIA))') h Puestos de 51!'it~" ll.ísi
i'~:J'ilJil0I,(Gl" cos y (bserv<'ltoricm. -
(:5l.1",..,rvisor de sis- Otros PllP.'1'.t:os <~l r!:l _
t~''''l''' 1~'lsic<.)S) con funeiOf1(!s sinil"ro:'''

11 li'1s del ~!'ito.

1,/\!F..'l'Z Cit.". lJ 10
,«-c. Si!it. ¡¡¡'~icm-,

(;h."J:-;¡X~(

:JJ! N~

OH- I'IA ll.ci\l.nW)
01:1< 7.N:J

37600

PET.- Curso de formación profeslOllll en Meteorología. equivalente a Clase 1 de la Organización Meteorológica Plmdial (O.M.M.J. tlllpartido en el Centro de
Estudios Meteorológicos del 1.H.M. •
PPM.- Desempeño efectivo en puestos de predicción IIleteorolÓgfca durante tres años. COlllO ..¡nilllO.

(U P.;' '~lr1t""ICI¡m . Lini-"" ,:.o, lo« "'~rit'Y-' C'",-,)C'Cíficos de <'lcueroo con 1" )'.a..," Hr·':'-" )<~ C<mV<'Y'.,,:nrl,,_
,",'; '" ,_',¡r,'u l [.,r:,-,c-ián nr,,(r""l'-''','¡ "" ·;.~t......,ro1n<'L" e<'Uiv<'llcnte 11 el",,,,.. ¡II, ,;" 1" (",.-""ni7,"'''i'''1 ;n'''0r"!F:ri,,,~

",".im,'tr ..ltivn: C",lcu1",(;"'r"" ,~'l',,*, i'7>.u-tifoi: ":1 ,-1 C,'t1t.ro ,:,> L""'-'<.;io,, ·:.... t"',rn1¡... ,i= ,',,1 1,,-~



; :

rrM.~ llc,;emj'>coo efectivo en pucsto:s d(' predln:iQn rnetCOl""ologlca OUrantc tres anos, como {IIlnlm<l.

(1) PJ¡ O' Puntuac::i6n mínima de los m&-it05 especificas de acuerdo con la f\iose 10-" de la Convocatnr~

~\I':r '" LUr= ~ tOJ;milCión protesi<na1 el nctcorolO<]la equivalente a clase 1 de la oc<;a/'lÍZiOCién MeteorolÓ'lica !obnd.iaI ( o.n.H. ), inlartirlo l!fl el Cent.ro .le
~~o;luctios ...1 1.N./''L

II~ 11" UHlW) fJlC.Nu('AI GRU NI- <Dn_, 1.g·)t:MUS PIlD'1l'U\ FA"!': HmIT05 5In.t4rll\ f"h~ nrun:srru:;
oH- l'IA 111.:N.UlIIU l.»PI'N>¡.}CIN ",- 'M. ESl'IO- Nll::;Pu~

lll-lO 7K, PUl'SIU f}f; nw\A,JQ "ro Hf:RI'lU:> VN.awJf,lS P.H1\X. p.!'UN. Mml'Im V1Il.aW"<.c; ip •MIIX• P.I1{l) SNII.c;

1- :ado personal, según ban- 3,0 tdentos, experiencia, capa-!
cidades. etc. requeridos y,,_ exponga posibles iniciati-
vas o proyectos para _Jo-
rar el de~ del puesto
de trabajo.
El c&nd'hS.to podri acc.pa-
liar los certificados que
esU. oportunos.
la c.is1Ó1l de "lorac1Ó1l
puede real1ur. si 10 esU-
.. oportuno, entrevistas.

- T1tuladón acadélllca
~1cenc:1aao en t1iñC1as F'i-
sicu. espedal1dad Fislc.
del Al"! 1,0

"'Llcene1ado en Clenclas o
Ingenleri. SUperlor no acu-
.dable .1 anterior 0,_

- Labor docente en el ''''en ..tiñ. di Prid1cc1on
M!'teorológtca o M!'teorolo-
91a Sln6ptlca 0,_

Publ1caeiones relaclonadas
e<>n i. PriCi1cciÓll M!'teoro-

18 1 SMTf¡HOER CEtrTRO METEOROlOGI- A Z4 414.840 lógica 1 sus apl1caclones .
CO 10ftAl y con la Cl1..tologi. del
JEFE DEL GRUPO DE Are. geogrific. del G.P.Y. 1,0
PREDICCION y VIGI-
lANCIA . . . . . .

" 1 ~V\JJHlD ~1JUI).GAAL.CUMrlTOLO A 23 414.640 Puestos di? trilll<'lio dcrBeT'?'- 5 0,5 Méritos es\'){!C[ficos 10 5 ;·ICT
GIl, y APLICllCIalES- XñdOs antenornente Dlnenencl<'l en ilCtl\'i<laf~
I15I:SOll nDlIL"O relllCiCl"lllrlas con 1.1 <::onUl _

Puestos 00 trah,1jo en áre,' m1nllCión atlrOSfériea 3,5
de ¡reteorologia ~io"n _ E:xpericnc1<'l en discilo e 1m-
bienta1 4 plantación de ~edes 'i siste

1lIll5 de \:n'Vl de dilto.o: IIY'!tao::
I~stos de tr;w<ljo en ,Vf''' ~olÓJiC'Ol'; y c'.e ~l~ntm: _
de clillllltolOl1I" y/o ilPlica contll!'lirnmtes 3,5
cionP.s climatoló<licM - 3 ~iCncia ~ el f!i~ y

realbacion <'.e c~fu¡~ cs-
Cursos de fOrmllCión y pnr(ec 2 peclficas re te"Tl<' y Mi\li _
~ent.o: - sis de datos nara el';tw:aos
RelbCiCllmdos con el 1Irca de especiales 2
cont&nin.-.ci<5n <'ltm:lsféricil y Inglés a ni""'1 f';¡> COI1V<"r~a_
difusión, Sl"<1Ún B.,re<l'O eión 'i dr. trathc:cit'in 1
RelacionilOrn; con el i'lnú' (le A tales efectos, el cilnCi,;",to
IICtcoroloqI" rredi(li'llÑlientill, presentará unil IfC<Or1a en la 2
l';eqÚo llilrem que aleque los conoci"lientos,
Rel...ciClnlKlol; <::on iofOrT'l<ític.' experiencia il/lr<l el cic~n";lo
" nivel ~ 115Ui1riO, m"?'m - del puesto Y C'lpaeit\(lr.cs re -
OM~ queritb! 5e'1Ún el mrCil. r:l

clIfldidilto nodrií nr~"'cnt.nr 1<%. Anti~d, ~ Bilr~ J certifica<bs que esti/ll! o;>Or-• t~.

Grado Persoo<ll, se<'lÜn nar~ 2,5 La COnisióo <r. V.,loración !'*-
drli realbar, si lo esti:n., ne
ces;u:io, entrevisUls. -

Oti"oo M!?ritos 2,_

Labor ~te en el 1.1<.:'\. ,

.......- 1

Publicaciones ~laciOl1<"K1a5

con i<l nct:eorolo'liil nrdio -
.Y'h1ental 0,_

TitulacilJfloeS
Lleencl&lo en Cienci"s Ilio-
lóqicas, F'1sic1l5, 0\líníc<1";
o ~latemlticas 1

..

.,..:~'

'O,..'
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Conccimientos sobre (n(!rfi-

cíAn ct!1 or¿'~n.'ldor centr;>]
v del 5ist{':!'\A <le carnmic¡¡
~ione'" Oc1 1::: o siniIMT'<;. 3,5
r:O'1~i,..,i'''''I")c. e.n'}r~ "'·.rn~,

f,jstCl·lrtS ln;·or''''Uco<; <"1
lSl Ó sirlÍl;,r..s.

Ul!"lOr" ñxente en el 1.': ••<.,
so!)re U!!'la<; rle o",,;mizdCiT-.n! '
v recursos 'ltTlilno<;, r,<"'IlÚn
!>arerc> e,:-'

etT05 'r~ritns ¿,',
TltlllñClOl1f><;
Licenci<lÚ' "" I'sicolooi'Cl,
fro=iolO1i,." rx'r"C'1o, ci'!n
ci~~ Politica~. ¡i:orlfr¡ir;,,<;,
f}<nresari,lle5 v/o 1""<,:,nin,o
ln(~ustrii:l1 ( l:~i¿¡lic.:"f.
{lr<1anúmCiÓfl l. 1, 'i

11. t~les efectos, el cancidato
,..,~t.-.r¿¡ un<l no-;ori<l en la
que a1C'me los conociMientos,
exn<!r-ienciil pilTi'l el l1eS3'p('!oo
del puesto y. ca?<\Cü1ai\es re 
qucric10s 5eIJÚn perfil. El can
Cidilto podrlí presentar los -
certifica<hs que estirre cpor
tUl'lOO.

La CcrLisión 00 Valoración po
drf¡ realizar. si lo extil'l1l. ne
e<>"'¡lI"ÍO entr<?Vist.i\s -

1'>l-"liC3Cionn<; "n ""'lt"'ri""
"Jrnct~t" r"l"Cio'l,,':"'''
cnn <"1 nI.,"''''to ,'" tl·",>, in

';f>ritrn; f'''''lt''ClfiCX'!' JO
<)')l1OC':1.J"lentrn;, ("'w\!17.-ildos ,,'1

\¡',1'''''' <1P. ,j,1tO<;,<>n· irmlf.s i'l ni
~l (:e trilr'uccifm tOCniC<ll. :
n>('X'rienci,l, ,clr.:><"lCi,:;'c""'" y -
ntro-:: a~t05 rf'1I:'v,1r1tl:'<; :'><\-

r"'- ~l Ño~ (~1 'll)C>"to ,'"
t.r"''''io, "e" ilCUI"n'n ex", 1,-. 
r:,-'o/'Ti"C'ifm v "1 ....-:-rfil , ....1 -
.• is-:r.> m6lic<V'!o "ll 1= t"h1o.
11'.'''',''c .1rnlnCi= ,-,,1 1 •.':.,; .

.; t:l1l'S ...fr-ctO'" ·('1 ~m"~ú'';

~" "r~~e:>ntar¡¡ un" ':~ri" ,.."
1" nH(' ,,1......-.uc In<; C<mOCi,ü"'n
tn"l, e~rimJci;¡ '-';¡ril p.l ,'... -1
'C."~ño de.1 rnJe.!>to V cil"''':i{''·~
(!n'i ~'!:H~, '1 '~:<n:'>IY;" 'v-,...

'~lhl,..,,,: inlCH.tl.V,'", ? nrrv,...-x; -1
LQS na'!:" cl ,...~"',..,....,..,...,~) ce1 -
nu~5to COllVOC,".o.

r,l C'I""i<,...tQ CY'>('''¡' '~~<'Y>''-';'L'1,1r

11)'0 ~rtific"'~,.,<; '11'" ..."'ti'"," 
,,--.--.rt\m05.
1.... C... 'Ú",iÓll r'.... V;,lr¡r<1ci'-,n -
"'>\l{'{,", r<:>aliZil-r, <;i lo ,.."ti'".,
o"YlOrtllno, ..ntreviS"'::<l<; n1ril 
vi'llorM' 1n;; r,..,..,Ji,ütO'" cit"

""s.

U,5

0,5 ~léritos espcdficos 6
Exnerienc¡'1 en <¡estión de
rersoni'll .
CaO<lCidaoos <Je acuerclo con
nci-fil.

L T AJI E S Ur r

Viernes I diciembre 1989

Puastos dP. trabajo en el
árfY\ ~ r¡e,;tión <le n.x:ur
sos hunl<-vlO'>, l:>er-SOTlal fun
cion<'lrío ';l/o labor"l en el
1.1;.(;. 5
Puestos de tra~jo en el
árC,1 de '!estión de J:"€CUr-

~ ht.lrn<'.no5, !)<!rs=l f1.1n
cion.:"'lrio vIo l<'1bor<'ll en 
otros or'l~ni~.ns ",(¡blicos
o prívarJos.

x o

Gr"Oo Pcr~il.l. sCCJÍln nare;o 2,5

Puestos de trabaJo desent:oE'- 5
n<l&:l" ant"riotl'IeTltC

Cursos de fcrmacion y pcr 
feccHmi'l-m~ntQ n:!locionaños
con pI ,'írr:a de <r.stión de 
per5O!1a1 funcionario y/o 1<1
horal. SC<TÚn llan:'!'o -

Pu{'~tm; ,:<:! t.r;o,h-.jo ('f1 el
c.r',," """ Or<¡.'ni7.=iAn y rnc"r
SO" :n>r~...nos o f,imiIñr('s 
," t ... le!' ef"'Ct.os "€ pr<:>s<n>t;;_
ré! "'1,-' ,·~rí"', r~ ,y""n';:l _
con el "Wlt0 1 ,~ L\ ' ...sr
¡":.-c,~r"'.

PU('5tOS d(> 1" Sección ".c DI;
plotaciÓfl &>1 l.f~.I'¡, - 5
pl:"(X1ra."'IaC.or dr> 1~ en 1'>1 IN'j 4
lit",!, '>tlest""" ,le1 Ht·; Ó el;

1" ",-,,¡jnl-'Otn.cci6n ccm f'''l
CiOl1"''' "n',l(Yr,'<;.

.r:n)"<;~~ ,'... ')P'';'111i7..1r:i,y, r'nl
Tr;""'j,"" <,,, (¡¡l¡!lISis ;-' V<11<l
rN:j{", (~ !''l<"''<;tne; '(' ';'r;¡~-", _
jo, c-:' ;10':'llr<;o<:; 11,,""'n=, ,:t>
tn.',li~Üi ,;r. ;'roc~,1ini<""ntn" _
v/o -e~ :;icrn-informític.. <1 
n.i\~'l &> 1l';l,,,,ri,.,

N EA

259.944 Puestos ,1r> tr..bajo (!~S~
cbs ;mt""ríor"cnt~

414.8~O .1'1K!stos <le> trillkljo ,¡,.~_

:1.,,'0<; i1nt.~rH'17>C'nt,.

GRO NI-~. fiEnITOS P'RIf.flV< Fl\.<;E HrnTIOO~ FASE RfUJlsrros
1'0- VF1. ESPEI:I- 1--------------:.;.--,--4----------------,--,---1 INlISPO./--

FIO) MmI'1tE~ P.W\X. P.!'IDl. Mml'roS~ P.W\X.. P.HU) SAlUS

~nHI\D tJlGWICJ\/
ülP~1

PUrSro DE 'In1lHAJO

SUfl.GHAL. OESi\Rr:o_ e 15
t.LO /'1L"fElCll'OLo::;n:ü
Area lnformiltiC<I
~. I:.):;)lot<lci6n
Ul'J::R,"If".l(lH DI; OO;:;Ol.,.\
!l-24

st!lD.(ifU\L.CO:IHD.Ul:'l' e 18 82.716
Servicio Coorc.in<l -
ciÓl1 con U.C.
~c .h..o;untos Grales
.n;FL Dl; :,¡¡-n:cL\..'XJ B
: ~::1'W;¡üV:X;L\(Pcrso
na1 funcionario) -

;;Ul~J.Gf'J\,L.CCOl\fI.I:J:r MIl 24
:'c'nllC10 orryitni~il _
ei,'m"} .ht~
.1):,',: m; "lJ:.."CHX; 111:
.~h.:" 1 Ur'l'=lni:l:~ifiñ

y LRttveturi'l" }

(11 p.n ~ ;'\JHtU,-"::l("'" mínima de 1= ~itDs e"CleCificos .r acuerdo o:n li! Bilse 10' de la Convo:::atoria
1J:l'!AYr, C""i<>S oc fOrr>i>Ción profcsi(nill en ly.t.P.Orologii! c<JU.ivah'tc i! cl,-",<;r~ 1 y/o n de li! Qrr-¡ani:r-ilCión ..~teoro1ÓC;ica ~lunéial ((),I·;.').), i"..."'rt iO')"; Pf1 el
C'ntro ;l'> r.,<;t'JW,(Y; o-,j 1 ...... 0'\.

,;J\jmlD

¡~!. N!.
OR- PU U.x::JIJ...InIID
Dl."I ¡r.,o¿-

37602



(l) P.:. i'tmt\lación l"Úni!;'l(l Ge los l'i>ritos €"''"-'C'Cífic,""" ric.<ICU(>rcb COfl la Ba5C 10~ c'.l' ta rnnvoc;\tnrii>l

37603

,

Ccmocinil>ntos sohn:.' <lPlk;'-!1
C10llf>l' ;l\.IC.'<:ti'lS (>n exnlntil
ción en el centro de PCOC('-
so ,'.J;> nat% eJel IN!'L 3,5
I,líe....'" i""1;'s (tr<l.m=ifm
t~xto!> infor;,,,liücos).
:>tI'{'l!'; corncimi'>nt=. e~~"lC

ri('flCi;'l, c,,~i('~-.des v ",,
'leCt~ r<:llevantp." CM'" <"1
(":-!'>'?:T'Ciio "'~l C)lIDstn (''''' 
trilhajn &> acuenb Cr.>fl 1",
" ....5CrirciA'1 v ~rfil <'.1'1 
nUr>,,;to ~ t!"atJ.l}O nuhlic"',"",
(''1 los t ..hl~s e:c anunci=
''<>1 l"!'l.

Conocilllientos y exoerieneia
sobre lenguajes de progral1lil

ciÓ'! piU"ñ onlenadores T'CrsO
rolle5 y <'lihinistrN:ioo y 
progrMlaCión Oc> redes re -
Í\n!<l lOCAl S
l:xne-rieneia en el diseiio, 
re<'llizacioo e iPnlNlto'tCián
Ce aplieac:ionés de informá
tica en el n:1 o silllilares
en otros centros.
ldiana: imlés (traducción
textos informáticos).
otros conocimi~tos,~

ríencil\!!;, ~ido'ldes Y "'5
]"IeCtos relevant~ par'" el 
dcserpci'¡o del puef>to de tra
bajo de ac:uerdo con la des=
cripcioo y ~fil ('.el l'"'I~s

te Ce trabajo ouhlicOOo en
los tab1J:lnes Ce anuncios 
del 1m.

El candidato presentará una
menoría sobrl! los ca'lOCimien
tos, experiencia, canocida
des, etc. requerió:ls para el
puesto y oodri~ los
certificams que estir.e opor
tuno. La Cmdsiá'l de valora
ciÓl puede realiUIC eIltrf"Vis
tas si lo considera oportuno.

¡;l ci'lnGÜ1,lto nr==t<u";; 'Ifu,
"'''''T'Oria sobrr> los conaciRÍen
t=-, l"Y."Y'ri"'lC'iil, cill"iloCi,lrt
""'s, ctc. r<'<C'\¡....rü:05 p.-'r<'l pI
C)l'''''ltQ V roerá iICOTl'Jñar los
C"'rtificnOos "'\le =ti'T O'ur
tuno, La CCn.i5ión .;e- Valora
ción oue<;lr> reillizar ent.revis
t;'l5 5i lo crmsidPr" (Y)(}rttJnn.

U,S l-leritos esnedficos 10

Cursos soore siste;T\'ls o::w>rñ
tivos y lf'rl<'JUC'jes p.ua on-¡f;
naoores personales, idr.inis
tracíón v rlroor<l:'1aCifm (le :
c(><!es ,lc- lire<'l local y "obre
utilización f.e a¡:¡lic"'Cionns
c<7'P-n::íal~" fIilril orrlelvKio
nos pecson/I.les, de aeuenn
barOllD. 1,:->
Otros cursos de informática
y/o de- contenido met(>Qcoló-
"ico de acuerdo barl'n:l. O.:'

Viernes 1 diciembre 1989

;,obre CTll'T,'>Cíi)n, control y
entorno nnecñtivo de 105 

"b,t6M.s lfJf<)I"!Iiiticos del
C(!'ntrn ,;". Proc~ de fMltO'<
cid 1::·1, do~ "Cuenln oo~.
eur!<os 'R fOITliOCión rl<:> O:J 
=rv;1<D~ {~ ':eteorolO1íi'l
o Ó" ,id:l'VO.-C.'I1cul.«bcf'1< ,
ll'Tk,nidos en el L:l.n. 0,5
Otro<; curso!' rle infOIm'lti-
e;¡ y/o r'"" eot1t"l1ído !"eteo
rol&1icn, Ce i'lCuerdo bare-
no. 0,5

Pnx¡rMl<-..:hr <>e lo!
. Otr-os puestos del nI) con 

funcione5 infOV'látic"".

Grado Pen:<ona1. seqún~. 2,5

Cun;os

J14.44lJ Puestos de trabaJo clese"p',:ñi'l
dos anteriorrrente

:;Ull. GRAL. DESABRO- e 11
I.LO ilClUlROt..O:;ICO
l\Ieil de Inform.'iticA
;'1« GRNII\lJOR PHI:nJ,,\

,

11~_ Nt

tX,_ I'/.A 1/.cl'll:.!lWJ
011. "I.",z,
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ANEXO A

~"II,ll"d J< r''',<lro<I,," <" ,1 <Q"<""Q ~••• l. H""loIQ"~' .".. t •• d< ""oJ. 'Q <1 ~l"l ... 'l" d< nO".rQ"". l .. 'l ....
r t.~,,~i<.<IM.. '."~.<odQ rrr O,'''',, dol O'P.""<M. 10
l"n.o,r.

INO REO. PERSONAL I CUERPO O ESCALA IC00100 f9
DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apell ido Nombre

--
, fecha nacimiento DNI Se acompa.i1a petición conyuge TFNO. de contacto

(base quiMa) O (con prerijo)
Mo Hu Día SI

NO O
Domidlio (calle. plaza y numero) Cod. Postal Domicilio (nación, provinc1e, locAlidAd

L
SITUÁCIO~ y DESTINO

Siluncion ndministrntiva Actual:

!\cUvo /O Servicio en Comunidades Autonomas O Otras .............. ,

El destino I!\ctual del runcionario en servicio octivo lo ocupa:

En Propiedad e Con caré.cter provisional IJ
Ministerio, Or¡:anismo o AutonOlllla Provincia Loc'al1dad

¡Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

.
En comisión de servicios O

Ministerio, Or¡:anislllO o AutonOlllia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

RESERVADO ADMINISTRACroN

~ivel Area trabajo Cursos Ti tulos Antigtie(jad Total puntos

Sl'OSECRETflRIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES. nJRISMO y COMUNICACIONES

ANEXO D

Destinos por orden de preferencia

r~t&TO nr. fUQ'JO -- T~~rFo.rl<~·"~Ql '-'0(.1_10.0 -- -1
"n«lf¡ ..

n«-. y fl .... )

:~.,- :e~,~.,~ t~ .1 r~<"aü. "0c:l~Q ~,' pr"r'c"~<lo" l. ¡«ca ~ o " "&'Ó 'lu~ l~ ~H~ .• '< "
01 ',"o'Q 1 lO) o el r,,,... l! (A).

- t~ 0'. ~«"o"Q d<bHh ~'il1uc.~ <OM'Q. hojo" ... ' noO"o',a•.

- S, c·,<t., ~,~"lnQUO~ 0\ puouo do tr~";j•. ~ot,ll,~o ~.~<ta~o~t...... rIC~c" 'M ~l .,~..,o ~< ",,,",c,<,

W
--J

~

f
&.
D.

I
'"00

'"

g
"",
!3
N
00
00
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ANEXO E

tIDIORIA ( 1 )

FECHA Y FIRl1A

37607

SECRETARíA GENERAL TÉCNICA

SecretarIa General Técnica

Puesto de trabajo: Secretario Direclor general. Número: l. Nivel: 16.
Localidad: Madrid. Grupo: D. C'omplem('nto específico: 266.748 pese
tas. Méritos: Taquigrafia. Dominio de ofimática. DomiIlio de inglés y
francés a nivel conversación.

ORGANISMO AUTÓNOMO AEROPUERTOS NACIONALES

Subdirecáó'1 General Econrjmico·Fínanciera

PueSlo de trabaJO' Subdirector general. Número: I. Nivel: 30.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Complemento específico: 1.796.940
l,Y."setas.

ANEXO 1

Registro de PersonaL figuren títulos académicos. años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto. y harán constar detalladamente las características del puesto
de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Servicios. Jose Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Subdirección Ceneral _

Viernes 1 diciembre 1989

Courpl. Espee.i.fico _

.

(1) Se e~~borará una Memoria por cada ~no de los puestos de ~ra~~~o que se solicitan y en
los ~~e aparezca esta exigencia.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo Bolicnado. en le que el can
didato exponeri las principales a.;tividades a desarrollar en .. 1 mismo y aquellos pro
yectos o actividades que .... necesario desarrollar o mejorar. Tamoi6" ae indicar' en

~ qu~ medida la experiencia de otros puestoe de tr.tlajo contribuirá a un adecuado de.~

pafío éel puesto so11eltado.
(3) Parece conveniente, con el fin de no alargar la labor de la COllisi6n, que el trabajo

no supere W\A cierta longitud (por ejemplo, 3-4-5 ej_plares-folios).

Parto! ZlI MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOL.IClTAOO (2) (3)

APE:LLIDOS Puesto n'-ro _

NOMBRE Nivel _

ORDEN de 28 de novíembrede 1989 por la que se convocan
a libre designación. efllre funcionarios. pueSlOS de trabajo
en el ,Hinisleriv de Transpones, Turismo<.l' Comunica·
ciones.

28519

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
visto el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de
1988. sobre determinados aspectos relativos a la provisión de puestos de
trabajo.

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión. por el procedi
miento de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo l de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

L Los puestos de trabajO que se convocan por la presente Orden
podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño de los mismos, conforme a la legislación
vlgente.

2. Los aspirantes dirigirán sus instancias segun modelo que figura
como anexo tI. independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que deseen optar. en el piazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esla convocalOria en ('1 «Boletín Oficial
del Estadm). al ilustrísimo senar Suhsecretario del Ministerio de
Transpones. Turismo v Comunicaciones (Subdirección General de
Personal, plaza de San Juan d", j" Cruz. sin nUmt;>ro. 28003 Madrid).

3. Los aspirantes acompañaran. iunto con la solicitud. el curricu~

lum vitae. en el que. además de ;')s -dalos personales y el número de

BOE núm. 288


